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SECRETARÍA GENERAL
GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO - INSTRUCCIÓN
EXPEDIENTE DISCIPLINARIO No XXX-AAAA

DILIGENCIA DE DECLARACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO DE EL (LA) SEÑOR (A) XXX IDENTIFICADO(A) CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No. XXXX EXPEDIDA EN XXXX, DENTRO DEL EXPEDIENTE DISCIPLINARIO No XXX-AAAA

En Bogotá, Distrito Capital, a los xxx (xx) días del mes de xxx del año xxx (xxxx), siendo las xxx de la xxx  atendiendo citación realizada por el Despacho en cumplimiento a lo ordenado en el Auto  xx No…. de ____ ____de 20 ____, se hace presente el (la) señor (a) (NOMBRES Y APELLIDOS DEL DECLARANTE) en las instalaciones del Grupo de Control Interno Disciplinario – Instrucción de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada  con el fin de presentar Declaración bajo la gravedad del juramento y aportar las pruebas que tenga en su poder dentro del expediente disciplinario No XXX-AAAA. 

Previo a la toma del juramento de rigor el suscrito abogado instructor o comisionado le informa lo dispuesto en los artículos 164 y siguientes del Código General Disciplinario; amonesta al declarante precisándole que toda persona tiene el deber moral y ético de decir la verdad ante las autoridades, pues más allá del juramento que rige la diligencia, se tiene el compromiso o convicción íntima de decir la verdad, por tanto, debe entenderse que se parte del principio de la buena fe y que lo manifestado en la declaración corresponde a la realidad, de lo contrario, se hará acreedor a las sanciones penales establecidas contra los que declaren falsamente o incumplan lo prometido. Se da lectura de lo dispuesto en los artículos 33 de la Constitución Política y 442 del Código Penal, que en su orden establecen: “Artículo 33. Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su cónyuge, compañero permanente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil”; “Artículo 442.  Modificado por el art. 8, Ley 890 de 2004. Falso testimonio. El que en actuación judicial o administrativa, bajo la gravedad del juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años.”. De igual manera se hace constar la presencia de los sujetos procesales XXXX a quienes se les informa que una vez terminadas las preguntas formuladas por el abogado comisionado, se les dará el uso de la palabra para garantizar su derecho de defensa o contradicción.

Hechas las anteriores consideraciones y advertencias se pregunta al declarante: ¿Jura decir la verdad, toda la verdad y nada más que la verdad en la presente declaración que va a rendir? 
CONTESTA: XXXXXX

PREGUNTA: Indicar cuáles son sus condiciones civiles y generales de ley, sírvase decir sus nombres y apellidos completos, documento de identificación, edad, lugar y fecha de nacimiento, dirección de ubicación o residencia donde acepte ser notificado, contacto telefónico, correo electrónico, estado civil, estudios cursados, profesión, ocupación u oficio, entidad y dependencia donde actualmente labora.
CONTESTA: XXXX

PREGUNTA: ¿Tiene usted algún vínculo con alguno de los sujetos procesales (imputados o apoderados) que pueda afectar su imparcialidad? ¿Usted considera que tiene alguna relación de amistad íntima o enemistad grave con algún funcionario público de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada?
CONTESTA: XXX 

PREGUNTA: (formular preguntas conducentes y pertinentes respecto de la investigación disciplinaria)  
CONTESTA: XXX (incorporar las respuestas del declarante) 

PREGUNTA: Sírvase decir si tiene algo más que agregar, corregir o enmendar que considere necesario mencionar o informar 
CONTESTA: xxx. 

En  este momento de la diligencia se otorga la palabra a los sujetos procesales asistentes con el fin de que expongan si desean participar en la diligencia, a lo cual manifiesta xxx quien interviene en calidad de investigado y expone lo siguiente: xxx

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se da por terminada y en constancia se firma, una vez ha sido leída, aceptada y aprobada la presente acta y diligencia por los que en ella intervinieron, a las xxx (xxxx). (En caso de diligencia virtual se indica que la copia de la presente acta de transcripción se incorpora al expediente xxx (conjuntamente con el Registro video gráfico de la diligencia en un (01) disco compacto CD.) 

	Declarante:

	
	Los sujetos procesales presentes:

	NOMBRES Y APELLIDOS
	
	NOMBRES Y APELLIDOS

	Documento de identidad:
________________________
	
	Documento de identidad:
__________________________



Grupo de Control Interno Disciplinario – Instrucción:
	

	
	

	NOMBRES Y APELLIDOS
	
	NOMBRES Y APELLIDOS

	Coordinador(a) GCID - Instrucción
	
	(Cargo abogado Comisionado)
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